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REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDADO CONTESTÓ – FIJA FECHA 

 

 

1. Para todos los efectos legales pertinentes debe tenerse en cuenta que: 

 

a. La Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial., se 

encuentra legalmente notificada, (fl. 46-48), quien presentó escrito de 

contestación de la demanda dentro del término establecido en el 

artículo 172 del C.P.A.C.A.  

 

2. Se reconoce personería al doctor Jesús Gerardo Daza Timaná como 

apoderado de la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial, en los términos del poder visible a folio 126. 

 

3. Siendo la oportunidad procesal pertinente, se convoca a los apoderados 

de las partes a la AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del CGP, 

la que se llevará a cabo el día MARTES CINCO (5) DE OCTUBRE DE 2021, A 

LAS DIEZ Y TREINTA A.M. (10:30 A.M.),  

 

La audiencia se desarrollará de manera virtual, a través de la plataforma de 

Microsoft Teams, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 

núm. 806 de 2020, expedido por el Gobierno Nacional.  

 

La asistencia de los apoderados de las partes es OBLIGATORIA, so pena de 

imponerles multa de dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 

 

Se precisa que la inasistencia de quienes deben concurrir, no impedirá la 

realización de la audiencia. 

 

En caso que se considere que el asunto es de pleno derecho, o no fuere 

necesario practicar pruebas, se podrá prescindir de la segunda etapa y se 

procederá a dictar sentencia dentro de la audiencia inicial1, dando 

 
1 Inciso final, artículo 179 del CPACA. 



previamente a las partes la posibilidad de presentar alegatos de 

conclusión.2  

 

La presente determinación será notificada por anotación en estado, y 

contra la misma no procede recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

jdlr 
 

 

 

 
2 En concordancia con el artículo 182 ibídem. 


